[image: image1.emf][image: image2.jpg]


[image: image3.png]


 HYPERLINK "http://www.carm.es/educacion" 









PARTE DE NOTIFICACIÓN INTERNA DE INASISTENCIA AL TRABAJO
	DATOS PERSONALES DEL/DE LA EMPLEADO/A PÚBLICO/A

	     
	     
	     
	     

	NIF
	
	
	

	     
	
	
	

	CAT*
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE

	* La DG de RRHH nos identifica con este Código Acceso Telemático. Se compone de las iniciales de nuestro nombre y apellidos más las dos últimas CIFRAS del NIF y su LETRA. Por ejemplo: María Teresa Apellido Apellido con NIF 12345678A, su CAT es MAA78A

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 


	CUERPO
	ESPECIALIDAD
	MATERIA
	DEPARTAMENTO

	  / FORMDROPDOWN 
/     (DD/MES/AAAA)
	  / FORMDROPDOWN 
/     (DD/MES/AAAA)

	PRIMER DÍA DE AUSENCIA
	ÚLTIMO DÍA DE AUSENCIA

	Periodos o sesiones de ausencia expresadas en términos de jornada completa o desde una hora hasta otra hora en caso de ser fracción de jornada
	Indicar si es jornada completa:    SÍ  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 


	
	En caso de ser jornada incompleta:

Sesión de comienzo de la falta  FORMDROPDOWN 

Sesión de finalización de la falta  FORMDROPDOWN 


	Cómputo mensual 
	Indicar tipo:  FORMDROPDOWN 


	
	Observaciones: 


Fortuna,    de  FORMDROPDOWN 
 de     

Firma: (en color azul)
MOTIVO DE LA AUSENCIA (marcar con una X la casilla correspondiente)
	Tipo A. Licencia por enfermedad (Son las bajas de la Seguridad Social o de MUFACE; se tramitan telemáticamente)

	 FORMCHECKBOX 

	B Nacimiento hijo/a, muerte o enfermedad grave de un familiar…., traslado dom. func.

	 FORMCHECKBOX 

	C Deber inexcusable de carácter público o personal.

	 FORMCHECKBOX 

	F Huelga

	 FORMCHECKBOX 

	G Otros motivos.

	 FORMCHECKBOX 

	I Ausencia por enfermedad (gripe) de 1 a 3 días.
	Nº de días faltados hasta la fecha en este curso, incluído el que sea objeto de la presente justificación. 

Se trata de los días faltados por este motivo sin documentación justificativa. Se admiten justificación interna sin documentación acreditativa hasta en 6 días por curso. A partir del 6º día es obligatorio documentarlo.
	 FORMDROPDOWN 


	 FORMCHECKBOX 

	J Ausencia por enfermedad (otras) de 1 a 3 días.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	K Licencia por gripe A

	 FORMCHECKBOX 

	M Licencia por matrimonio*, embarazo, estudios* y asuntos propios*.

	OBSERVACIONES (es responsabilidad del funcionario aportar cuantas aclaraciones estime oportunas para explicar su ausencia)

     



Todos estos motivos deben ser solicitados y/o justificados documentalmente, de acuerdo con la legislación que se expresa en este documento. En el caso de la enfermedad leve, se necesita justificante médico a partir del sexto día de falta en el curso.

* Se requiere, además, informe de la Dirección General que propone y el visto bueno de la Dirección del centro.

Base legal: 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

Decreto 27/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional.
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964.

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (B.O.E. del 23-03-2007).

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Orden APU 2210/2003, de 17 de julio, por la que se regula el procedimiento de las situaciones de Incapacidad Temporal y Riesgo durante el Embarazo.

Resolución de 19 de mayo de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se ordena la publicación del acuerdo sobre medidas sociales para el personal al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M. de 20 de mayo).

Resolución de 16 de febrero de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se ordena la publicación del acuerdo de fecha 8/02/2007 (B.O.R.M. de 16/03/2007) para la aplicación de medidas de carácter social.

Acuerdo para la adecuación de las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral al sector docente entre la Consejería de Educación y Cultura y las Organizaciones sindicales.

